
  
  

 

 

 

*Artículo 105 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

INDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS PRIMER  EN EL 

SEMESTRE DEL EJERCICIO 2021 DEL  H. AYUNTAMIENTO DE PROGRESO 2018-2021 

 
Área que generó la 

información 
Unidad Jurídica  

Tema Informe Justificado 

Nombre del documento 

informe justificado que rindió en el amparo indirecto número 
062/2021, el de los Índice del Juzgado V de Distrito en el Estado 
de Yucatán e informe las gestiones realizadas a fin de dar 
cumplimiento al laudo de fecha 20 de noviembre del 2019, que se 
indicó en el expediente laboral 100/2018. 

Reserva completa o 
parcial 

Total  

Fecha de inicio de la 
reserva 

02 de Marzo de 2021 

Fecha de término de la 
reserva 

02 de Marzo de 2026 

Justificación 

. 
fracción XI del artículo 112 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, puesto que, se acreditó que, de 

entregar la documentación correspondiente, causaría un daño 

presente, probable y específico al interés público, donde señala 

un procedimiento judicial, administrativo o en trámite y que con su 

divulgación, mediante un informe, se afecte la oportunidad de 

llevar a cabo alguna de las garantías del debido proceso, por tal 

motivo y en virtud, de que es un procedimiento en curso, no se 

puede dar respuesta a lo solicitado, ya que dicho supuesto encaja, 

como un motivo de confidencialidad o reserva, dando protección 

a la información y datos meramente confidenciales en el proceso 

que aún no se ha terminado y que todavía está vigente. 

 

Plazo de reserva 
 

5 años 

Partes del documento 
que se reserva  

Informe justificado que rindió en el amparo indirecto número 
062/2021, el de los del índice del Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Yucatán e informe las gestiones realizadas a 
fin de dar cumplimiento al laudo de fecha 20 de Noviembre del 
2019, que se dictó en el expediente laboral 100/2018 

Se encuentra con 
prorroga 

No  


